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Redacción

El Supremo anula una sentencia por
considerar que el magistrado que enjuició el
caso se excedió en su interrogatorio a los
acusados y sus testigos

El Supremo considera que el magistrado, presidente de la sala de la audiencia provincial que enjuició

el caso fue parcial en su interrogatorio, mostrándose partidario de las tesis de la acusación, y ordena

repetir el juicio.

Se trataba de un proceso abierto contra un conductor, con antecedentes penales por conducción

temeraria y bajo la influencia de bebidas alcohólicas, involucrado en un nuevo siniestro tras salirse

de la calzada con un Ferrari. Para evitar verse inmerso en una nueva causa penal y para que la

compañía de seguros afrontara la reparación del automóvil, avisó a un guardia civil conocido suyo,

elaborando ambos un parte falso de siniestro en el que designaron como conductor al padre del

acusado.

La audiencia provincial les condenó finalmente por los delitos de falsedad y estafa intentada, contra

la seguridad vial y encubrimiento. Pero, tras el fallo, la defensa recurrió ante el Supremo alegando

vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías y reclamando su dere
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